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Clase de
Proceso

Fecha
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COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
se requiere a Colpensiones para que demuestre el
pago de los honorarios para la calificaicón de PCL 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500120170025203 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
ZURLEY YAMILE
BERMUDEZ OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180046901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIELA LONDOÑO
DE ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500120190007402 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

BERTHA LUCIA
CORREA URIBE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220160108801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
YULY ALEXANDRA
ACEVEDO CARDONA

PROTECCIONOrdinario 28/03/2023
Modifica decisión de Primera Instancia. GA
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500320190012902 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELAZQUEZ .   S L

RUBIELA DE JESUS
GARCIA GOMEZ

JORGE ALEXANDER
HURTADO GARCIA

Ordinario 28/03/2023
Declara bien denegado el recurso de apelación. GA 
Auto que resuelve Recurso de Queja

05001310500320220021001 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

COMERCIALIZADORA
DE SERVICIOS
FINANCIEROS S.A.S.
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COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420150014501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA NURY
TOBON GALLEGO

COLPENSIONES EICEOrdinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420170019101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BLANCA LUCY
AGUDELO ORTIZ

EPS SURAOrdinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500420200043701 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

CINDY YOHANA
MANCO DAVIA

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado común
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. Se advierte que para
Colpensiones corre simultáneamente el termino de
alegaciones tanto para la apelación como para la
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520210027701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLADYS
MARISANCEN
RAMIREZ
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A

Ordinario 28/03/2023
Confirma auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310500620210017801 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

DORIS DE JESUS
VELEZ VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720160069901 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA GLADYS

MONTOYA MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
se admite el recurso de apelación y se concede
término para presentar alegatos de conclusión 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720200002801 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JORGE IVAN
BENJUMEA MEJIA

SEGUROS DE VIDA
ALFA S.A.

Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720200019801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DANY URIEL SEGURA
SANCHEZ

JOHNSON Y JOHNSON
DE COLOMBIA SA

Ejecutivo 28/03/2023
Modifica parcialmente el auto recurrido. 
Auto que modifica parcialmente

05001310500720210033002 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIA EUGENIA
VARGAS DE OLAYA

FIDUAGRARIAOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820160024201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA MARTHA
LUCILA ARIAS
PIEDRAHITA
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COMPAÑIA
METROPOLITANA DE
BUSES S.A. -COMBUSES
S.A.-

Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820160140801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ROGER
BENITEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180005002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VILMA YENNY DEL
CARMEN AGUDELO
ARANGO

UGPPOrdinario 28/03/2023
Decreta nulidad de la sentencia de primera instancia
por falta de jurisdicción. Dispone la remisión del
expediente para que sea repartido entre los Juzgados
Administrativos del Circuito de Medellín. 

Auto decreta nulidad
05001310500820220001801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ESTER SOLINA PEREZ
PEREZ

TEJIDOS DE PUNTO
LINDALANA S.A.

Ordinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920160127601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ARIEL
CARMONA
ARROYAVE
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MANATI S.A. EN
LIQUIDACION JUDICIAL

Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020160050401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DE JESUS
ZAPATA

ESTRUCTURAS WG SASOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120160130401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIDER ENRIQUE
HERRERA MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120170093901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIGUEL ANGEL
CORTES RINCON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023 1
interpuesto por las codemandadas AFP Protección
S.A. y Colpensiones E.I.C.E., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. CORRE TRASLADO a las partes con el fin
de que presenten por escrito sus alegatos, en los
términos previstos en la Ley 2213 del 13 de junio
del 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120210040601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CLAUDIA YENETH
VALENCIA PEREZ
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COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Doce Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190020501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SANDRA MILENA
AGUDELO AGUDELO

ESE METROSALUDOrdinario 28/03/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veinticinco
Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220190023602 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALEJANDRO DE
JESUS VELASQUEZ
HERNANDEZ

AFP PORVENIR SAOrdinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501220210029201 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARCO AURELIO
VARELA TORRES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023 1
interpuesto por las codemandadas AFP Colfondos
S.A. y AFP Porvenir S.A., y el grado jurisdiccional
de consulta en favor de Colpensiones E.I.C.E.
CORRE TRASLADO a las partes con el fin de que
presenten por escrito sus alegatos, en los términos
previstos en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220220001501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DORA INES MARIN
LIBREROS

CAMACOL ANTIOQUIAOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320150135701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA AMPARO
ROLDAN SANCHEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320160091201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOHAN ALEXIS
RODRIGUEZ RAIGOZA

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320160148701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA LUCÍA
ARENAS GUIRALES
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320170047602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
YURANY ANDREA
BETANCUR GALLO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 28/03/2023
Atendiendo a que en auto del 02 de marzo de 2023,
se decretó la práctica de prueba pericial,
imponiéndosele a la parte actora la obligación de
sufragar el costo de los honorarios fijados por el
CES, y dado que mediante memorial manifiesta que
no cuenta con recursos para sufragar los costos del
dictamen, se dispone a seguir con el trámite de
proceso, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto
en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del
13 de junio de 2022, se corre traslado por el término
de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s)
con el fin de que presente(n) sus alegaciones por
escrito, una vez vencido éste, correrá el mismo
término a los no apelantes para el mismo efecto. Los
escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida auto AL2550-2021, el que se
fijará por el término de 1 dia.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320190024801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EURELIO DE JESUS
ALVAREZ MONTOYA

JONATHAN GOMEZ
GIRALDO

Ordinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501320220039301 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

HECTOR ALONSO
MONROY ESCUDERO
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COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420150123501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA NELLY
ARANGO DE PAREJA

AFP PORVENIR SAEjecutivo 28/03/2023
REVOCA PARCIALMENTE y ADICIONA EL
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO. 

Auto que revoca
05001310501420190040701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
FLOR ANGELA DE
JESUS LOPEZ LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023 1
Declarado por la Magistrada Claudia Angélica
Martínez Castillo, reconforma Sala con el
Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310501420190041001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JESUS ANIBAL GIL
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Confima decisión de Primera Instancia; condena en
costas de Segunda Instancia.GA 

Auto que resuelve apelación de auto
05001310501420210019102 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MAURICIO HERNAN
PALACIO

ADMINISTRADORA
COLOMBIAN ADE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220001901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ EDILMA
VANEGAS AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Ni esta actuación, ni la anterior, pertenecen a esta
entrada 01 del expediente, se pasa a la entrada 02
(i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520160118201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ROBUSTIANO
PALACIO AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia (i.c.c.c)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520160118202 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ROBUSTIANO
PALACIO AGUDELO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190021401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTA LUCIA
ALVAREZ DE
JIMENEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Liliana Chaves Ortega identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.088.945.905 y tarjeta
profesional 303.709 del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de la sustitución de poder que
le confiere el doctor Richard Giovanny Suarez
Torres.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520190078402 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
WILSON DE JESUS
MURIEL MURIEL

PENSIONES DE
ANTIOQUIA

Ejecutivo 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501520220007102 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

GLORIA INES
RESTREPO RESTREPO

BANCO POPULAR S.A.Ordinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620130097702 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN JOSE LONDOÑO
PALACIO
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ACTIVOS SASOrdinario 28/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200024601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALBERTO
RAMIREZ LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720190006401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA CRISTINA
CAÑAS DE CORREA

SALUD MENTAL
INTEGRAL SAS

Ordinario 28/03/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandante, contra el
fallo proferido, se ORDENA el envió del
expediente. IL 

Auto que resuelve
05001310501720190069701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA YANCELLY
ARBOLEDA PATIÑO

SALUD MENTAL
INTEGRAL SAS

Ordinario 28/03/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandante, contra el
fallo proferido, se ORDENA el envió del
expediente. IL 

Auto que resuelve
05001310501720190069701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA YANCELLY
ARBOLEDA PATIÑO

NUEVA EPSTutelas 28/03/2023 1
Por diligencia de marzo 27/23, Confirma sancion
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501720220049501 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

DEYANIRA
GONZALEZ MORELO
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INVERMOHES S.A.S.Ordinario 28/03/2023
INADMITE RECURSO DE APELACIÓN
Auto que resuelve

05001310501820180039501 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

CAROLINA RAMIREZ
OTALVARO

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220016201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MIGNON DE JESUS
CAÑAS RODAS

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Decreta nulidad de la sentencia de primera instancia
por falta de jurisdicción. Dispone remitir el
expediente para que sea repartido entre los Juzgados
Administrativos del Circuito de Medellín. 

Auto decreta nulidad
05001310502020200030701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MARINA
CARDENAS DE DIAZ

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120160137401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MONICA MARIA
ARIAS SANCHEZ

COLFONDOS SA
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310502120190002901 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

GLORIA ESTER
HENAO GARCIA

SOCIEDAD
VINCULAMOS SA

Ordinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310502120210008101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

HECTOR ALONSO
ALVAREZ MEJIA
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CURADOR AD-LITEM
JORGE ENRIQUE
MARTINEZ SIERRA

Ejecutivo 28/03/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310502320180014901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

PROTECCION S.A.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/03/2023 1
acepta la renuncia formulada por la Dra. Carolina
Bustamante García, quien actuaba como apoderada
sustituta la demandante.

Auto resuelve renuncia poder
05001310502320190112801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LIGIA BEATRIZ OSSA
CASTAÑO

FOMAGOrdinario 28/03/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el término de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502420210008001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OLGA CECILIA
JARAMILLO
JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 28/03/2023
Auto que confirma el auto recurrido

05001310502520210011101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

HECTOR WILLIAM
LEON TABORADA
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INDUSTRIAS MEDICAS
SAMPEDRO S.A.S.

Ordinario 28/03/2023
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120190008601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CAMILO VILLA
GONIMA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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